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Articulo séptime,-Transcurrido el período de duración de la
l11oratoria establecida en el artículo anterior. que vencerá el
día quince de eDero de mil novecientos setenta y cuatro, los
créditos antes citados serán exigibles por los acreedores en los
ténninoi! pactados. El protesto de letras de cambio y efectos
de comercio impagados podrán efectuarse en cualquiera de Jos
ocho días hábiles siguientes al del vencimiento de la moratoria.

Quedan a salvo los pactos y convenios que estipulen libre
mente.las partes interesadas con posterioridad a la publica-ción
de este Decreto~ley. que no S'erá dI" aplicación a los créditos
nacido~ y a los renova~os por el deudor expresamente después
de la misma fecha.

Articulo octavo.-Con lamaxima. urgencia, sEl proseguirán y
completarán las actuaciones indicadas para determinar la: índo·
le y cuantía de los daños sufridos en las áread afectadas por las
inundaciones de octubre de mil novecientos setenta y tres en
las provincias de Almería, Alicante, Granada y Murcia, facul
tándose al Ministro de Agricultura para que proponga al Go
bierno la declaración de dichas áreas de zQnas de actuación
especial del IRYDA, CO.D objeto de restaurar, en lo posible, la
sItuación anterior a la catástrofe.

Estas actuaciones especiales se desarrollarán Conforme a las
normas que se dictarán por Decreto, aplicándose los beneficios
establecidos en la Legislación vigente sobre Reforma y Desa
rrollo Agrario para las zonal:f de interés nacional, aunque intro
duciéndose en las clasificaciones de las obras las modificacio
nes impuestas por las peculiares caracteristicas de los daños
sufridos.

Artículo noveno.-Se aUtoriza a lo~ distintos Departamentos
ministeriales para' dictar en el ámbito de sus competencias res·
pectivas las disposiciones complementarías para la ejecución
de lo establecido en este Decreto~ley.

Articulo décimo.-EI presente Decreto-ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. y de él se dará cuenta inmediata a laS" Cortes.

Así 10. dispongo por el presen te Decreto-ley, dado en Madrid
a di.eciséis as noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

de· JUsticia, se ha dictado Senlenc.iii por la Sala Quinta del
fribunal Supremo el día 11 de! pdsado mes de octubre, cuya
parte (ilSposltiv.(;l dice asi:

..Fallamos, Que (;on estímac',ón dd recurso contencioso-ad
ministrativo que don Jose Be!:;L /\_mondemin, don Jua.n Baguena
Jíménez y don Manuel Lizandra Lópcz, Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, y don A,ntonto GutiQrrez Gimeno, dona En
gruda Cpstill0 SaIlíuán".doll Alvaro Mateo Garda, don José
Bieba Peman, don .León Cano Trillo, doila Tomasa Civera Calvo,
don Florencio Martin Vicente y don Manuel Felnández Villuen
das, Auxilian:ls de la Administración de Justicia, interpusieron
contra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia
de 5 y 31 de julio y 17 de septiembre de -1971, denegatorias
de la reposición respecto dB las 4, 5, la, 11, 13 Y 17 de mayo
anterior, y del cálculo de [os servicios que aquéllos cumplieron
ant.es de la creación de los Cuerpos a que pertenecen mediante
la Ley de 8 de junio. de 1947, debemos declarar y declaramos
no hallarse aíustadas a derecho, por 10 que las revocamos,
y, en su lugar, declaramos asimismo que los doce años y
cuatro meses, tres años, tres años. once meses y veintinueve
días, tres años y once meses, tres años, cuatro años y diez
meses, tres años y cuatro meses, once años. diez meses y
dieciocho días, un año, nueve meses y dos días, cuatro años,
once meses y cuatro dias y dieciocho años, ocho meses y
veintinueve días qu~prestaron. respectivamente, en el sentido
indicado tienen que computarse a todos los efect~ adminis
trativos, especialmente en cuanto a trienios, con abono de las
diferencias dejadas de percibir desde la vigencia de la Ley
de Retribuciones 101/1966, 'de 28 de diciembre; sin especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ~Boletín

Oficial del Estado,. e insertara en la "Colección Legislatíva~,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,-Juan V. Barquero.-Vice:nte González.-Miguel Cruz
Cuenca,-fCon las TÚbricasl.-Publicación.-Letda y publicada
ha sido la anterior sentenciá por el excelentisimo señor Ma
gistrado Ponente don Vicente González Garcta, en audiencia
pública celebrada en el mismo dia de su fecha.-Certifico.'::
Alfonso Blanco.-(Rubricada.J,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
belcido en-Ia Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenc!oso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para ·su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos Mios.
Madrid, 3 de noviembre de 197:1.

RUIZJARABO
Ilmo. Sr. Direct.or general de Jli~.ticia

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.
R1)IZJARABO

ORDEN de 3 de noviembre de 1973 por la que
se. acuerda dar cumplimiento en sus propios tér~

mmos a la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunat Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 501.494.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme
ro 501.494.. interpuesto por. dop José Luis Beisti Amonderain
y otros, todos funcionarios de la Administración de JUsticia;
representados por el Procurador don saturnino Estévez Ro
dríguez y defendidos por el Letrado don José Ayala López,
contra la Administración ~ública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación. de Resoluciones de
esta Dirección General -que les denegó el reconocimiento de
los servicios prestados por los mismos con anterioridad a su
integrafión en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués' de Gracia Real, con la denominaciórt e'e
Marqués de Gracia Real de Ledesma, a favor de
don Mariano· José de Arenillas Y. de los Ríos.

Excmo Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

E:;te Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado,
ha ,tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto es·
pecIal correspondiente y demáS derechos establecidos, se expida
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Gracia Real,
con la denominación de Gracia Real de Ledesma, a favor
de dqn Mariano José de Arelllllas y de los Ríos, por falleci
miento de su padre, don Ignac10 Arenillas y López de Chaves.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ORDEN de ti de noviembre ele .l973 por la que
se dispone el cumplimientó de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de abril
de 1973 en el reCtlrso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Satué Malo.

Jlmo, Se· En el recurso contencioso-administrativo número
6.525, interimesto por don Jo&é Satué Malo contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado. sobre impugnación de Resolución del Ministerio
de Justicia de 27 de julio de 1967, relativa a notificación de
acuerdo del Consejo de Ministros sobre libertad condicional, se
ha dictado sentencia por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
el día 25 del pasado mes de abril, cuya parte dispositiva dl~

así:
"Falla.mos: Que df11Jemos declar;:tr y declaramos inadmIsible

el recurso· contcnciosn-administrat.ivo int-erpnesto por la repre
sen!ación .Letrada de don José Satué Malo contra la Reeolución
del Ministerio de Justicia de veintisiete tle íulio de mil nove
cientos sesenta y siete, sobre supuesta falta de notificación de
la denegación de su libertad condicional, por falta de legitima
cíón en el recurrente, sin hacer expresa imposición de costas
en las actuacione6_

Así por -esta nuestra sentfmcia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente íuzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Valentín SllV"d.-Luis B€rmúdez.-Adolfo Suárez.
Enrique Medjna.~Fernando Vidal.-Rubricadoo.

. Publicación:.. Leída y publicada rué.la anterior sentencIa en el
dia de su fecha por el excelentísimo señor don Enrique Medina
Balmaseda, Magistrado Ponente en estos autos, celebrando au
diencia pública la Sala Cuarta de lo Contencioso·administrativo,
de lo que como Secretario, certihco,-Maclrid a veinticinco de
abril de mil novecient.os setenta y tres.~Luciano Coruío.-Ru
bricado.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con. lo ~sta

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencI06o
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madria, 6 de noviembre de 1973.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director g{meral de Instituciones Penitenciarias,

JUSTIClADEMINISTERIO


